


































  
  

 

 
 

Neiva, Diciembre  de 2025 

Señores 
ASAMBLEA DEPARTAMENTAL DEL HUILA  
Dr. Sergio Trujillo 
Presidente 
Ciudad 
 
Ref. Diario LA NACIÓN  - Presentación Oferta Comercial 2025 
        
Reciba un Cordial y Respetuoso Saludo: 
 
Reciba un especial saludo por parte del equipo de Comunicaciones Olave S.A.S. con el Diario La 

Nación que ha sido un referente en la región durante más de 31 años, marcando la diferencia en 

medio impreso y digital. Su posicionamiento como el medio de opinión más consultado en la región, 

según la última encuesta de Cifras & Conceptos (2025), lo consolida como líder en el Huila, 

superando a otros medios nacionales; sumado a la emisora LA NACIÓN STEREO. Hacedn que sea el 

medio de referencia en la promoción y divulgación de hechos noticiosos, producción de eventos de 

alto tráfico y generación y ejecución de estrategias comerciales e institucionales. La fusión de sus 

plataformas impresas, digitales y radiales ofrece a su empresa una visibilidad inigualable y acceso a 

una audiencia extensa.  

El Diario LA NACIÓN es el periódico más leído en la región surcolombiana por encima de medios 

nacionales puesto 9 entre los periódicos más importantes de Colombia (según Cifras & Conceptos) 

Somos el único periódico del departamento del Huila que circula  todos los días  de lunes a 

domingo con una circulación diaria de 12.500 ejemplares físicos y nuestra plataforma digital: 

Redes Sociales más de 670 mil seguidores con alcance de 2.500.000 personas  y portal web con un 

promedio de 3.500.000 visita al mes. De esta manera somos el diario más influyente en la región 

para los líderes de opinión según Cifras & Conceptos..   

 

                                                                                        

 

 

 



  
  

 

 
 

De acuerdo a solicitud permítanos presentarlos nuestra cotización para publicación de 

información institucional. 

MEDIO TAMAÑO COLOR  UBICACIÓN REFERENCIA CANTIDA
D 

Vr.INVERSIÓ
N 
 

DIARIO LA 
NACIÓN 

2 Página 
Ancho 26.2 
cm x 36 cm 
de Alto 

Policro
mía 

Periódico 
Físico: 
Páginas 
centrales. 
Contenido 
en 
Plataforma 
Digital : 
Portal Web y 
Redes 
Sociales 

Informe 
Balance de 
Gestión  

 
 
 
1 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
$ 8.000.000,o 
 

REDES 
SOCIALES 

Reel, 
Carrusel, 

Color Facebook e 
Instagram 
 
 

Divulgación 
de aspectos 
relevantes 
de la 
rendición de 
cuentas de la 
Asamblea 
del Huila. 
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LA 
NACIÓN 
STEREO 

Noticiero  Huila 
Despierta  
6:00 A.M a 
10:00 A.M. 

Notas 
destacando 
aspectos de 
la rendición 
de cuentas 
de la 
Asamblea 
del Huila. 
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Nota: Tarifas con validez hasta el 31 de diciembre de 2025 
Exentos de cobrar I.V.A 
 

En espera de contar con una positiva respuesta a nuestra tarifa comercial, seguros que será la 
mejor opción en medios de comunicación de la región surcolombiana para dar a conocer la 
información institucional. 
 
Atentamente,   

 
ANCIZAR TRUJILLO CRUZ 
Ejecutivo de Publicidad 

Diario LA NACIÓN – LA NACIÓN STEREO 
Cel. 315 3980 199 – ancizar.trujillo@lanacion.com.co 



FORMATO ÚNICO ENTIDAD RECEPTORA

HOJA DE VIDA
PERSONA JURÍDICA

(LEYES 190 DE 1995 Y 443 DE 1998)

RESOLUCIÓN 580 DEL 19 DE AGOSTO DE 1999

I.  I D E N T I F I C A C I Ó N
RAZÓN SOCIAL O DENOMINACIÓN

SIGLA NIT No.

PARA ENTIDAD O SOCIEDAD PÚBLICA, DETERMINE ORDEN Y TIPO : PARA ENTIDAD O SOCIEDAD PRIVADA, DETERMINE CLASE :

ORDEN TIPO

NAL. DPTL. DIST. MPL. OTRO ¿CUÁL? (VER AL RESPALDO) CLASE (VER AL RESPALDO)

DOMICILIO PARA CORRESPONDENCIA PAÍS DEPARTAMENTO

MUNICIPIO DIRECCIÓN

TELÉFONOS FAX APARTADO AÉREO

II.  S E R V I C I O S
RELACIONE LOS PRINCIPALES SERVICIOS QUE OFRECE SU ENTIDAD O SOCIEDAD

1 2

3 4

5 6

III.  E X P E R I E N C I A   Y   S I T U A C I Ó N   A C T U A L
RELACIONE LOS CONTRATOS DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS QUE HA CELEBRADO, EMPEZANDO POR EL ACTUAL O ÚLTIMO :

ENTIDAD CONTRATANTE PUB PRIV TELÉFONO FECHA TERMINACIÓN VALOR

IV.  R E P R E S E N T A N T E   L E G A L   O   A P O D E R A D O
PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO (O DE CASADA) NOMBRES

DOCUMENTO DE IDENTIFICACIÓN NÚMERO ACTÚA EN CARÁCTER DE : CAPACIDAD DE CONTRATACIÓN

C.C. C.E. PASAPORTE     Representante Legal    Apoderado $

ACTUANDO EN CALIDAD DE REPRESENTANTE LEGAL O APODERADO, MANIFIESTO BAJO LA GRAVEDAD DEL JURAMENTO QUE :     SI NO    ME ENCUENTRO INCURSO DENTRO DE LAS

CAUSALES DE INHABILIDAD O INCOMPATIBILIDAD DEL ORDEN CONSTITUCIONAL O LEGAL PARA CELEBRAR UN CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS (ART. 1o. LEY 190 DE 1995).

OBSERVACIONES :

PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES, CERTIFICO QUE LOS DATOS POR MI ANOTADOS, EN EL PRESENTE FORMATO SON VERACES (ART. 5o. LEY 190 DE 1995).

FIRMA FECHA DE DILIGENCIAMIENTO

V.  O B S E R V A C I O N E S   D E   L A   E N T I D A D   C O N T R A T A N T E

CERTIFICO QUE LA INFORMACIÓN AQUÍ SUMINISTRADA HA SIDO CONSTATADA FRENTE A LOS DOCUMENTOS QUE LA ENTIDAD O SOCIEDAD HA PRESENTADO COMO SOPORTE (ART. 4o. LEY 190 DE 1995).

NOMBRE, CARGO Y FIRMA DEL RESPONSABLE CIUDAD Y FECHA

CONTRATANTE FORMA FUHVPJ001

COMUNICACIONES OLAVE S.A.S.
901843223-1

Colombia Huila
Neiva CL 21 5 BIS 21 OF 402 Edificio Las Ceibas

3174005250

J5813: Edición de periódicos, revistas y otras publicaciones periódicas M7310: Publicidad

Olave Blackburn Claudia Elena

51633795X X Sin restricción

X

15 de agosto de 2025

Electrificadora del Huila S.A. E.S.P.

x
608-8664600 ext 1000 31 diciembre 2025 $15.000.000

Comfamiliar del Huila x 3174005250 26 diciembre 2025 $65.000.000

Electrificadora del Caquetá S.A. E.S.P: x 608-4366400 17 diciembre 2025 $9.345.780

xUniversidad Surcolombiana 3153107671 $25.000.00015 diciembre 2025

Empresa de energia del bajo putumayo x $13.101.60031 diciembre 2025608-4201539











  

Exportadores

Para uso exclusivo de la DIAN

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV

    

984. Nombre

51. Código

38. País

  

56. Tipo

985. Cargo

50. Código

  

4. Número de formulario

36. Nombre comercial 37. Sigla

53. Código

59. Anexos          SI NO

55. Forma

57. Modo

58. CPC

60. No. de Folios:

Ocupación

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18

Actividad secundaria Otras actividades

49. Fecha inicio actividad48. Código 1 2

Lugar de expedición 28.  País

Actividad principal

Actividad económica

47. Fecha inicio actividad46. Código

1 2 3

35. Razón social

31. Primer apellido  32. Segundo apellido 33. Primer nombre

52. Número 
establecimientos

24. Tipo de contribuyente

12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

34. Otros nombres

25. Tipo de documento

29. Departamento

26. Número de Identificación

39. Departamento

Firma del solicitante:

2. Concepto

19 20 21 22 23 24 25 26

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

54. Código

11 12 13 14 15 16 17 18 19 20

Responsabilidades, Calidades y Atributos

IMPORTANTE: Sin perjuicio de las actualizaciones a que haya lugar, la inscripción en el Registro Único Tributario -RUT-, tendrá vigencia indefinida y en consecuencia no se exigirá su renovación

    

40. Ciudad/Municipio

Sin perjuicio de las verificaciones que la DIAN realice.  

Firma autorizada:

IDENTIFICACIÓN

41. Dirección principal

ExportadoresUsuarios aduaneros

UBICACIÓN

30. Ciudad/Municipio

42. Correo electrónico

44. Teléfono 143. Código postal 45. Teléfono 2

CLASIFICACIÓN

Actualización0 2

141157315077

     9 0 1 8 4 3 2 2 3 1 Impuestos y Aduanas de Neiva 1 3

Persona jurídica 1                               

           

COMUNICACIONES OLAVE S.A.S.

COLOMBIA 1 6 9 Huila 4 1 Neiva 0 0 1

CL 21  5 BIS 21 OF 402 ED LAS CEIBAS
contabilidad@inmigracionaldia.com

                3 1 7 4 0 0 5 2 5 0                 

5 8 1 3 2 0 2 4 0 6 1 9 7 3 1 0 2 0 2 4 0 6 1 9 9 0 0 7              

05- Impto. renta y compl.  régimen  ordinar
5  

14- Informante de exogena

1 4

42- Obligado a llevar contabilidad 

4 2

48 - Impuesto sobre las ventas - IVA

4 8

52 - Facturador electrónico

5 2

55 - Informante de Beneficiarios Finales

5 5                                         

                              

                              
  

   

      

 X   0

OLAVE BLACKBURN CLAUDIA ELENA 

Representante legal Certificado

Fecha generación documento PDF: 29-10-2025 08:58:33AM



67. Sociedades y organismos 
extranjeros

Página                           de

95. Número de Identificación Tributaria (NIT) de la 
Matriz o Controlante

   Espacio reservado para la DIAN

68. Sin personería jurídica

93. Vinculación 
económica

81. Hasta

80. Desde

79. Ciudad/Municipio

78. Departamento

77. No. Matrícula mercantil

76. Fecha de registro

75. Entidad de registro

74. Número de notaría

73. Fecha

72. Número

71. Clase

70. Beneficio

64. Entidades o institutos de derecho público de orden nacional, departamental, 
municipal y descentralizados

69. Otras organizaciones no clasificadas

66. Cooperativas

63. Formas asociativas

65. Fondos

62. Naturaleza

94. Nombre del grupo económico y/o empresarial

4. Número de formulario

88. Entidad de vigilancia y control

97. Nombre o razón social de la matriz o controlante

96. DV.

82. Nacional %

83. Nacional público %

84. Nacional privado %

85. Extranjero %

86. Extranjero público %

87. Extranjero privado %

Hoja 2

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV

173. Nombre o razón social de la sociedad o natural del exterior con EP

-

-

-

-

-5

89. Estado actual 90. Fecha cambio de estado

1

Item

2

3

4

Vinculación económica

Características y formas de las organizaciones

170. Número de identificación tributaria 
otorgado en el exterior

171. País 172. Número de identificación tributaria 
sociedad o natural del exterior con EP

Documento 2. Reforma1. Constitución

Constitución, Registro y Última Reforma Composición del Capital

 Vigencia

Entidad de vigilancia y control

91. Número de Identificación Tributaria (NIT)                  92. DV

Estado y Beneficio

12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

141157315077

     9 0 1 8 4 3 2 2 3 1 Impuestos y Aduanas de Neiva 1 3

2 5

 2 1 2   

      

     1

0 4   

1                    

2 0 2 4 0 6 1 9         

    

0 3   

2 0 2 4 0 6 2 0         
0 0 0 0 4 0 3 5 6 8           

4 1   

0 0 1          

2 0 2 4 0 6 2 0         

9 9 9 9 1 2 3 1         

     1 0 0

     0 . 0

   1 0 0 . 0

       0

     0 . 0

     0 . 0

  

8 1  

   

   

   

   

2 0 2 4 0 6 2 0
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103. Número de tarjeta profesional102. DV101. Número de identificación                                                                         

98. Representación

100. Tipo de documento

99. Fecha inicio ejercicio representación

104. Primer apellido  105. Segundo apellido  106. Primer nombre

108. Número de Identificación Tributaria (NIT)

107. Otros nombres

109. DV 110. Razón social representante legal

1

103. Número de tarjeta profesional102. DV101. Número de identificación                                                                        

98. Representación

100. Tipo de documento

99. Fecha inicio ejercicio representación

104. Primer apellido  105. Segundo apellido  106. Primer nombre

108. Número de Identificación Tributaria (NIT)

107. Otros nombres

109. DV 110. Razón social representante legal

2

103. Número de tarjeta profesional102. DV101. Número de identificación                                                                         

98. Representación

100. Tipo de documento

99. Fecha inicio ejercicio representación

104. Primer apellido  105. Segundo apellido  106. Primer nombre

108. Número de Identificación Tributaria (NIT)

107. Otros nombres

109. DV 110. Razón social representante legal

3

103. Número de tarjeta profesional102. DV101. Número de identificación                                                                          

98. Representación

100. Tipo de documento

99. Fecha inicio ejercicio representación

104. Primer apellido  105. Segundo apellido  106. Primer nombre

108. Número de Identificación Tributaria (NIT)

107. Otros nombres

109. DV 110. Razón social representante legal

4

103. Número de tarjeta profesional102. DV101. Número de identificación                                                                        

98. Representación

100. Tipo de documento

99. Fecha inicio ejercicio representación

104. Primer apellido  105. Segundo apellido  106. Primer nombre

108. Número de Identificación Tributaria (NIT)

107. Otros nombres

109. DV 110. Razón social representante legal

5

Página                           de

   Espacio reservado para la DIAN 4. Número de formulario

Hoja 3

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV 12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

Representación

141157315077

     9 0 1 8 4 3 2 2 3 1 Impuestos y Aduanas de Neiva 1 3

3 5

REPRS LEGAL PRIN 1 8

  

  

  

  

2 0 2 4 0 6 2 0

        

        

        

        

Cédula de Ciudadaní 1 3

  

  

  

  

5 1 6 3 3 7 9 5             

                    

                    

                    

                    

 

 

 

 

 

        

        

        

        

        

OLAVE BLACKBURN CLAUDIA ELENA
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127. Número de tarjeta profesional125. Número de identificación                                                                                     

132. Número de Identificación Tributaria (NIT)    

144. Número de Identificación Tributaria (NIT)           

147. Fecha de nombramiento

156. Número de Identificación Tributaria (NIT)                  

148. Tipo de documento

124. Tipo de documento

135. Fecha de nombramiento

159. Fecha de nombramiento

152. Primer apellido  

140. Primer apellido  

128. Primer apellido  129. Segundo apellido  

141. Segundo apellido  

153. Segundo apellido

130. Primer nombre

142. Primer nombre

154. Primer nombre

131. Otros nombres

143. Otros nombres

155. Otros nombres

133. DV

145. DV

157. DV

126. DV

R
ev
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o

r 
fi

sc
al
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n
ci

p
al

Revisor Fiscal y Contador

136. Tipo de documento

134. Sociedad o firma designada

146. Sociedad o firma designada

149. Número de identificación                                                                                            150. DV 151. Número de tarjeta profesional

158. Sociedad o firma designada

137. Número de identificación                                                                                          138. DV 139. Número de tarjeta profesional

R
ev

is
o

r 
fi

sc
al

 s
u

p
le

n
te

C
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n
ta

d
o

r

Página                           de

   Espacio reservado para la DIAN 4. Número de formulario

Hoja 5

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV 12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

141157315077

     9 0 1 8 4 3 2 2 3  Impuestos y Aduanas de Neiva 1 3

4 5

                               

               

        

                               

               

        

Cédula de Ciudadanía 1 3 1 0 7 5 2 9 7 7 6 4           7 2 8 4 6 4 7   

FLOREZ SAAVEDRA DEYSI LORENA

               

2 0 2 1 0 8 1 9
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169. Fecha de cierre

Establecimientos, agencias, sucursales, oficinas, sedes o negocios entre otros

161. Actividad económica160. Tipo de establecimiento

164. Ciudad/Municipio163. Departamento

168. Teléfono

  

167. Fecha de la matrícula mercantil166. Número de matrícula mercantil

169. Fecha de cierre

161. Actividad económica160. Tipo de establecimiento

164. Ciudad/Municipio163. Departamento

168. Teléfono

  

167. Fecha de la matrícula mercantil166. Número de matrícula mercantil

169. Fecha de cierre

161. Actividad económica160. Tipo de establecimiento

168. Teléfono

  

167. Fecha de la matrícula mercantil166. Número de matrícula mercantil

162. Nombre del establecimiento

162. Nombre del establecimiento:

165. Dirección

165. Dirección

162. Nombre del establecimiento

1

2

Página                           de

   Espacio reservado para la DIAN 4. Número de formulario

Hoja 6

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV 12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

163. Departamento 164. Ciudad/Municipio

165. Dirección
3

141157315077

     9 0 1 8 4 3 2 2 3  Impuestos y Aduanas de Neiva 1 3

5 5

Oficina 0 8

  

  

Edición de periódicos, revistas y otras publicaciones periódicas 5 8 1 3

    

    

COMUNICACIONES OLAVE S.A.S PERIODICO LA NACION

Huila 4 1

  

  

Neiva 0 0 1    
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LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy viernes 05 de

diciembre de 2025, a las 08:59:02, el número de identificación de la Persona Jurídica, relacionado a continuación, NO

SE ENCUENTRA REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento Número de identificación tributario
No. Identificación 901843223
Código de Verificación 901843223251205085902

Generó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
Página 1 de 1



 

 

 

 

LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy viernes 05 de

diciembre de 2025, a las 08:58:22, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento Cédula de Ciudadanía
No. Identificación 51633795
Código de Verificación 51633795251205085822

Generó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
Página 1 de 1



 Bogotá DC, 05 de diciembre del 2025

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), la persona COMUNICACIONES OLAVE S.A.S.    identificado(a) con NIT número 9018432231:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes contiene las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes. Cuando se
trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las anotaciones que
figuren en el registro. Anterior, de acuerdo a los incisos 3o. y 4o. del artículo 238 Ley 1952 de 2019.

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la Constitución Politica y la ley particular o demás disposiciones vigentes. El Sistema SIRI reporta como antecedentes solamente las
sanciones con debida ejecutoria recibidas de las autoridades nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el
Estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información de antecedentes del aspirante en la página web:
https://www.procuraduria.gov.co/Pages/certificado-antecedentes.aspx

Carlos William Rodríguez Millán

Jefe División de Relacionamiento Con El Ciudadano (C)

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 285636829

PIB

09:10:30

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División de Relacionamiento con el Ciudadano.

Línea gratuita 018000910315

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13170; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co



 Bogotá DC, 05 de diciembre del 2025

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), el(la) señor(a) CLAUDIA ELENA OLAVE BLACKBURN identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 51633795:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes contiene las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes. Cuando se
trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las anotaciones que
figuren en el registro. Anterior, de acuerdo a los incisos 3o. y 4o. del artículo 238 Ley 1952 de 2019.

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la Constitución Politica y la ley particular o demás disposiciones vigentes. El Sistema SIRI reporta como antecedentes solamente las
sanciones con debida ejecutoria recibidas de las autoridades nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el
Estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información de antecedentes del aspirante en la página web:
https://www.procuraduria.gov.co/Pages/certificado-antecedentes.aspx

Carlos William Rodríguez Millán

Jefe División de Relacionamiento Con El Ciudadano (C)

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 285636588

PIB

09:07:00

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División de Relacionamiento con el Ciudadano.

Línea gratuita 018000910315

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13170; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co



MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 
COMUNICACIONES - MINTIC

 
 

CERTIFICA QUE

 
 

Una vez consultada la base de datos de deudores alimentarios morosos REDAM, 
el(la) ciudadano(a) con número de identificación CC 51633795 NO SE 
ENCUENTRA INSCRITO EN EL REGISTRO DE DEUDORES ALIMENTARIOS 
MOROSOS

 

 

Esta certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y 
número consignados en el respectivo documento de identificación, coincidan con los 
aquí registrados.

 

Se expide en Bogotá el 05/12/2025 08:54 AM

Código Verificación: 3BD8FRQ6WY

Válida hasta: 05/03/2026

__________________________________________________

Dirección de Gobierno Digital

MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 
COMUNICACIONES - MINTIC



  
 

 
 

 

 

 

AUTORIZACION CONSULTA INHABILIDADES DELITOS SEXUALES 

 

La suscrita CLAUDIA ELENA OLAVE BLACKBUR  identificado con C.C. No. 51.633.795 expedida en 

Bogotá D.C_, autorizo libre, expresa e inequívocamente, y exclusivamente para los fines y en los 

términos señalados en la Ley 1918 de 2018 reglamentada por el Decreto 753 de 2019, a consultar 

mis datos personales en el registro de inhabilidades por delitos sexuales cometidos contra personas 

menores edad, de manera previa a mi eventual vinculación laboral, contractual o legal y 

reglamentaria a partir del inicio de la misma y mientras se encuentre vigente.  

Así mismo, declaro que conozco que la recolección y tratamiento de mis datos se realizará de 

conformidad con la normatividad vigente sobre protección de datos personales, en especial la Ley 

1581 de 2012, el Decreto 1074 de 2015, manifestando que he sido informada de forma clara y 

suficiente de los fines de su tratamiento.  

 

Se suscribe en la ciudad de Neiva - Huila, el día Diez_ (10) de Diciembre de 2025_. 

 

 

Firma   _____________________________________ 

Nombre: CLAUDIA ELENA OLAVE BLACKBURN 

Documento de Identidad: C.C. No  51.633.795 de Bogotá 

 

. 

 

 

 





Resumen de Pago por Administradora

DATOS GENERALES DEL APORTANTE
Identificación dv Razon Social Clase Aportante Sucursal Principal Direccion Ciudad-Departamento Teléfono Exonerado SENA e 

ICBF

NIT 901843223 1 COMUNICACIONES OLAVE S.A.S. B - MENOS DE 200 COTIZANTES NEIVA CALLE 11 #5-101 NEIVA-HUILA 3107795185 Si

DATOS GENERALES DE LA LIQUIDACION
Periodo Clave Tipo Fecha Pago

Pensión Salud Pago Planilla Planilla Limite Pago Banco Dias Mora Valor

2025-11 2025-12 1981796013 9496024226 E 2025/12/05 2025/12/04 BANCOLOMBIA 0 $44,510,700

RESUMEN DE PAGO
RIESGO CODIGO NIT DV AFILIADOS VALOR LIQUIDADO INTERESES MORA SALDOS E 

INCAPACIDADES
VALOR A PAGAR

AFP (ADMINISTRADORAS: 4) 55 $23,534,700 $0 $0 $23,534,700

     COLFONDOS 231001 800,227,940 6 7 $2,580,300 $0 $0 $2,580,300

     COLPENSIONES 25-14 900,336,004 7 15 $11,021,800 $0 $0 $11,021,800

     PORVENIR 230301 800,224,808 8 27 $7,547,000 $0 $0 $7,547,000

     PROTECCION 230201 800,229,739 0 6 $2,385,600 $0 $0 $2,385,600

ARL (ADMINISTRADORAS: 1) 57 $5,476,700 $0 $0 $5,476,700

     ARL SURA 14-11 890,903,790 5 57 $5,476,700 $0 $0 $5,476,700

CCF (ADMINISTRADORAS: 1) 56 $5,746,900 $0 $0 $5,746,900

     COMFAMILIAR HUILA CCF32 891,180,008 2 56 $5,746,900 $0 $0 $5,746,900

EPS (ADMINISTRADORAS: 4) 57 $8,366,300 $0 $0 $8,366,300

     FAMISANAR EPS017 830,003,564 7 1 $22,800 $0 $0 $22,800

     NUEVA E.P.S. EPS037 900,156,264 2 34 $6,040,100 $0 $0 $6,040,100

     NUEVA EPS MOVILIDAD EPS041 900,156,264 2 2 $119,900 $0 $0 $119,900

     SANITAS EPS005 800,251,440 6 20 $2,183,500 $0 $0 $2,183,500

ICBF (ADMINISTRADORAS: 1) 2 $831,600 $0 $0 $831,600

     INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR 
FAMILIAR

PAICBF 899,999,239 2 2 $831,600 $0 $0 $831,600

SENA (ADMINISTRADORAS: 1) 2 $554,500 $0 $0 $554,500

     SENA PASENA 899,999,034 1 2 $554,500 $0 $0 $554,500

TOTAL 57 $44,510,700 $0 $0 $44,510,700

Página 1 de 1 2025/12/04 11:59 AM



 

 
 
 
 

LA SUSCRITA REPRESENTATE LEGAL 
DE COMUNICACIONES OLAVE SAS 

 
 

CERTIFICA: 
 
Que COMUNICACIONES OLAVE SAS, con Nit. 901.843.223-1, ha cumplido durante los tres 
(03) meses anteriores a la fecha de entrega de la presente certificación, con los pagos al 
sistema de seguridad social en salud, pensiones, riesgos laborales y con los aportes 
parafiscales correspondientes a todos sus empleados vinculados por contrato de trabajo, 
por lo que declaro que se encuentra a PAZ Y SALVO con las Empresas Promotoras de Salud 
-  E.P.S. Fondos de Pensiones, Administradoras de Riesgos Laborales -  A.R.L, Caja de 
compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar I.C.B.F. y Servicio 
Nacional de Aprendizaje - SENA 
 
 
Dado en Neiva, a los (04) cuatro días del mes de diciembre de 2025 
 
 
Atentamente; 
 
 
 
 
CLAUDIA ELENA OLAVE BLACKBURN 
C.C. 51.633.795 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



CERTIFICACION

NEIVA, HUILA, 29/10/2025

Por medio de la presente hacemos constar que nuestro cliente  COMUNICACIONES
OLAVE S A S  con NIT 901.843.223-1 posee en el Banco Davivienda:

CUENTA DE AHORROS DAMAS
Número 076100789908

Cordialmente,

BANCO DAVIVIENDA



















































 

__________________________________________________________ 
Calle 21 N 5A-31 Sevilla Neiva 

 

 

 

 

PROFESSIONAL CONSULTING SERVICES S.A.S. 

NIT 900882909-8 

 

CERTIFICA: 

 

 

Por medio de la presente se hace constar que: COMUNICACIONES OLAVE S.A.S., identificado con NIT. 

901843223-1, mantiene con nosotros relación comercial, como proveedor de Pauta Publicitaria y suministro 

del periódico marca La Nación, desde el año 2024, dando fe del cumplimiento de sus obligaciones 

contractuales. 

 

Durante ese tiempo siempre hemos recibido de COMUNICACIONES OLAVE S.A.S., la prestación de 

servicio de calidad, ajustado a las normas que rigen en su sector. 

 

La presente certificación se expide a solicitud del interesado a los veintiséis (26) días del mes de junio de 

2024. 

 

 

 

 

Juliana Andrea MORENO MORA 

Directora Administrativa 
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CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS No. 25000036-OM-00001 DE 2025 SUSCRITO 
ENTRE LA CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DEL HUILA Y COMUNICACIONES OLAVE 

SAS. 
 
Entre los suscritos, LAURA CAMILA CUENCA SCARPETTA, identificada con la Cédula de 
Ciudadanía No.1.075.259.045 expedida en Neiva Huila, en su calidad de Jefe de División de Compras 
y Contratación de la Caja de Compensación Familiar del Huila, identificada con el NIT 891.180.008-2, 
que goza de Personería Jurídica otorgada mediante la Resolución No. 0035 de 1966 expedida por la 
Gobernación del Huila, en ejercicio de su facultad delegada para suscribir contratos y demás actos 
jurídicos de conformidad con lo establecido en la Escritura Pública No.2004 del 14 de agosto de 2024, 
de la Notaria Cuarta del Círculo Notarial de Neiva, en concordancia con lo establecido en el artículo 
10 del Manual de Contratación de la Corporación, quien para efectos del presente contrato se 
denominará EL CONTRATANTE o simplemente COMFAMILIAR, por una parte; y por la otra 
COMUNICACIONES OLAVE SAS con NIT. 901.843.223-1, representada legalmente por CLAUDIA 
ELENA OLAVE BLACKBURN, mayor de edad, identificada con la cédula de ciudadanía No. 
51.633.795 expedida en Bogotá D.C, y quien en lo sucesivo se denominará EL CONTRATISTA, en 
ejercicio de la autonomía de la voluntad y con pleno consentimiento, hemos acordado celebrar el 
presente contrato de prestación de servicios, regido por las normas del derecho privado, previas las 
siguientes CONSIDERACIONES: 1. La Caja de Compensación Familiar del Huila –Comfamiliar Huila 
-, es una persona jurídica de derecho privado sin ánimo de lucro, con personería jurídica reconocida 
por la gobernación del Huila mediante Resolución No. 0035 de fecha 15 de abril de 1966, goza de 
autonomía administrativa y patrimonio independiente, con domicilio principal en la ciudad de Neiva, 
organizada como Corporación en la forma prevista en el Código Civil, que cumple funciones inherentes 
a los regímenes de Subsidio Familiar, Seguridad y protección Social, sometida al Control y Vigilancia 
de la Superintendencia del Subsidio Familiar. 2. Que el literal (J) del artículo 17 del Manual de 
Contratación de Comfamiliar señala: "Planeación. Los procesos contractuales que adelante 
Comfamiliar, deberán diseñarse y estructurarse teniendo en cuenta la necesidad definida por cada 
proceso solicitante a partir de la cual definirá las especificaciones, características técnicas y 
obligaciones a cumplir por parte del contratista.", por lo cual considera que existen un numero plural 
de personas con los cuales se podría satisfacer la necesidad. 3. Que el Capítulo V, artículo 40 del 
Manual de Contratación de Comfamiliar define la Planeación de la Contratación así: "Es la primera 
etapa del proceso de contratación, mediante ella COMFAMILIAR, viabiliza desde el punto de vista 
técnico y económico las obras, bienes y servicios que requieren para cumplir con los fines de la 
Corporación; dentro de esta fase el responsable del área interesada deberá elaborar la “Solicitud de 
elaboración de Contrato”. La solicitud de contratación se deberá diligenciar para todos los negocios 
jurídicos que se vayan a suscribir y que superen los 10 SMLMV. 4. Que los anteriores postulados, 
establecen la obligatoriedad que tiene la Corporación de explicar la necesidad que se pretende 
satisfacer con la contratación a celebrar, como expresión de esta Planeación Contractual, motivo por 
el cual el proceso procede a justificar los aspectos a partir de la necesidad planteada. 5. Que el Grupo 
Informativo LA NACIÓN, es una empresa Huilense, consolidada y reconocida en medios de 
comunicación impresos, digitales y con servicios de producción y edición audiovisual en la región Sur 
Colombiana. Cuenta con más de 29 años de experiencia en la promoción y divulgación de hechos 
noticiosos, producción de eventos de alto tráfico, generación y ejecución de estrategias comerciales e 
institucionales; manteniéndose así, a la vanguardia de los acontecimientos más importantes sucedidos 
en el departamento. 6. Que El diario LA NACIÓN es el periódico más leído en la Región Surcolombiana 
por encima de medios nacionales puesto 9 entre los periódicos más importantes de Colombia (según 
Cifras & Conceptos) con más de 120.000 lectores y con una circulación promedio de 20.000 
ejemplares diarios. De esta manera somos el diario más influyente en la región para los líderes de 
opinión según Cifras & Conceptos. 7. Que el contrato con el periódico La Nación se establece con el 
propósito de destacar y dar visibilidad a los servicios, eventos y noticias más relevantes de Comfamiliar 
Huila a través de la prensa escrita. Busca aprovechar el alcance y la credibilidad del periódico para 
comunicar de manera efectiva con el público objetivo de la Caja. 8. Que este contrato se formaliza con 
la intención de fortalecer la presencia y reconocimiento de Comfamiliar Huila en la comunidad, 
aprovechando la influencia y la audiencia del periódico La Nación. Al utilizar la prensa escrita, se busca 
establecer una conexión sólida con el público, informando sobre los servicios ofrecidos, eventos 
relevantes y noticias importantes, lo que contribuirá a una mayor participación y conocimiento por parte 
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de la comunidad. 9. Que esta contratación cumple con su propósito a través de pautas publicitarias 
con diseños, notas y/o cubrimientos de la Caja de compensación, las cuales se reflejan en el medio 
escrito y/o digital del periódico La Nación. 10. Que en mérito de lo expuesto, las partes convienen 
suscribir el presente contrato de prestación de servicios, el cual se regirá por las siguientes cláusulas: 
PRIMERA. –OBJETO. CONTRATAR EL SERVICIO DE PUBLICACIONES EN MEDIO ESCRITO -
PRENSA CON EL PERIÓDICO DE MAYOR IMPACTO EN LA REGIÓN, CON EL FIN DE HACER 
VISIBLES LAS ACCIONES Y ACTIVIDADES QUE SE REALIZAN DESDE COMFAMILIAR EN LA 
EJECUCIÓN DE SUS POLÍTICAS DE RELACIONAMIENTO. A manera enunciativa, a continuación, 
se describen algunos de los servicios de publicidad, así: - Avisos de 1/4, 1/2 y 1 página. - Páginas 
institucionales en blanco-negro y a color. – Avisos. - Cabezotes. – Portadas y contraportadas - 
Separatas. - Inserto cuadernillo - Ruana. PARÁGRAFO: El supervisor requerirá al contratista la 
cotización de los servicios de publicidad enunciados y una vez verificado que se encuentran dentro de 
los precios de mercado, solicitará el servicio. En caso de que se requieran servicios de publicidad 
adicionales, no considerados en la presente solicitud, el supervisor solicitara la cotización respectiva 
y de encontrarse dentro de los precios del mercado, los autorizara y se cancelaran con cargo a la 
bolsa del contrato. CLÁUSULA SEGUNDA. -PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO. El plazo de 
ejecución del presente contrato de prestación de servicios será de Once (11) meses contados a partir 
de la suscripción del acta de inicio. CLÁUSULA TERCERA. -VALOR TOTAL DEL CONTRATO. El 
valor del presente contrato es de monto agotable; para efectos presupuestales su valor se fija en la 
suma de SESENTA Y CINCO MILLONES DE PESOS ($65.000.000) m/cte., incluidos todos los 
impuestos. PARÁGRAFO ÚNICO. Dado caso que no se ejecute el valor del contrato en su totalidad, 
se liberará la suma no ejecutada en favor de Comfamiliar Huila. CLÁUSULA CUARTA. -FORMA DE 
PAGO. El valor total del contrato se cancelará en mensualidades vencidas según publicaciones 
realizadas (varia el valor en el mes), previo visto bueno del supervisor asignado. PARAGRAFO:  
Para efectos de los pagos, el contratista deberá presentar el informe con la evidencia de la 
publicaciones realizadas durante el período, junto al informe del supervisor que certifique el 
cumplimiento a satisfacción de las obligaciones a cargo del contratista; además, deberá acreditar el 
cumplimiento de sus obligaciones con el sistema integral de seguridad social (salud, pensión y arl), de 
conformidad con la normativa vigente sobre la materia o cualquier norma que la modifique, sustituya 
o complemente. Nota: Para cuenta de cobro favor entregar orden de servicio y factura o documento 
soporte debidamente firmados y anexar rut con vigencia de generación no mayor a 30 días. 
CLÁUSULA QUINTA. -OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA. 1. Velar por la calidad del servicio de 
publicidad de acuerdo con los servicios enunciados en la solicitud. 2. Presentar evidencias o 
certificados de pauta sobre la información publicada en cumplimiento con el objeto contractual, previa 
aprobación del supervisor. 3. Acreditar pagos de seguridad social. 4. Obrar oportunamente y con 
iniciativa en los asuntos encomendados. 5. Comunicar oportunamente al supervisor los inconvenientes 
que afecten el desarrollo del objeto del contrato. 6. Reservar la información que le sea suministrada 
para el desarrollo del contrato. 7. Responder por la integridad, autenticidad, veracidad y fidelidad de 
la información a su cargo, y por la organización, conservación y custodia de los documentos. 8. Todas 
las demás obligaciones inherentes a las actividades del objeto contractual. CLÁUSULA SEXTA. -
OBLIGACIONES DE COMFAMILIAR. 1. Cancelar al Contratista en la oportunidad y condiciones 
estipuladas el valor total del contrato. 2. Exigir al contratista la ejecución idónea y oportuna del objeto 
contratado. 3. Suministrar oportunamente la información que requiere el Contratista para el 
cumplimiento de sus obligaciones contractuales. 4. Designar un supervisor para realizar el seguimiento 
y verificación del cumplimiento del presente contrato. 5. Colaborar con el Contratista para garantizar 
la debida ejecución del contrato, de conformidad con las condiciones estipuladas y la propuesta 
presentada. CLÁUSULA SÉPTIMA. -VIGILANCIA Y CONTROL DE LA EJECUCIÓN DEL 
CONTRATO. Comfamiliar, en aras de prevenir actos de corrupción y promulgando la transparencia 
de la actividad contractual, ha definido que el Contrato de Prestación de Servicios que se pretende 
ejecutar será vigilado por ASTRID FERNANDA PUENTES GONZÁLEZ / JEFE DEPARTAMENTO 
COMUNICACIÓN EXTERNA, o quien hagas sus veces, quien ejercerá las funciones de Supervisor y 
será el responsable de aceptar los bienes y/o servicios, autorizar los pagos y responder por los hechos 
u omisiones que le fueren imputables de conformidad con lo establecido en el artículo 53 del Manual 
de Contratación y los postulados contenidos en el Manual de Supervisión e Interventoría de la 
Corporación. CLÁUSULA OCTAVA. -NO OBLIGATORIEDAD DE GARANTÍAS: Teniendo en cuenta 
el objeto del contrato, plazo y forma de pago así como la inexistencia de antecedentes sustanciales 
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respecto a la declaratoria de siniestros por incumplimientos en contratos de prestación de servicios, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 52 del Manual de Contratación de la Corporación, no 
exigirá la constitución de garantía alguna, ya que se trata de la prestación de servicios que realiza una 
persona natural, con un valor mensual fijo, cuyo pago deberá ser autorizado por el supervisor asignado 
previa verificación del cumplimiento de la prestación de los servicios, es decir contra entrega a recibo 
y satisfacción del servicio. CLÁUSULA NOVENA. -CESIÓN: El contratista no podrá ceder los 
derechos ni obligaciones emanadas del presente contrato de prestación de servicios, a persona natural 
o jurídica alguna, nacional o extranjera sin la autorización previa y escrita de Comfamiliar, pudiendo 
éste reservarse las razones para negar la cesión. PARÁGRAFO. De presentarse la cesión, la misma 
se efectuará de conformidad con lo establecido en el artículo 893 del Código de Comercio en 
concordancia con el contenido del artículo 54 de Manual de Contratación de Comfamiliar. En todo 
caso, la Corporación verificará la idoneidad y experiencia del cesionario. CLÁUSULA DÉCIMA. -
SUSPENSIÓN TEMPORAL: La ejecución del presente contrato se podrá suspender por: 1. Mutuo 
acuerdo entre las partes. 2. En los eventos de caso fortuito o fuerza mayor, sin que para los efectos 
del plazo extintivo se compute el tiempo de la suspensión. PARÁGRAFO PRIMERO. Para los eventos 
descritos, será de obligatorio cumplimiento elaborar el acta en la que se justifique y señale los motivos 
que dieron lugar a la suspensión. PARÁGRAFO SEGUNDO.  Una vez cese el motivo generador de la 
suspensión, el contrato deberá reiniciarse. CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA. -MODIFICACIÓN, 
ADICIÓN Y/O PRÓRROGA: Cualquier modificación, adición y/o prórroga al presente contrato de 
prestación de servicios, deberá realizarse por escrito, previo acuerdo entre las partes intervinientes. 
CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA. -CAUSALES DE TERMINACIÓN: El presente contrato podrá darse 
por terminado cuando suceda cualquiera de los siguientes eventos: 1. Por mutuo acuerdo entre las 
partes. 2. Por incumplimiento de las obligaciones a cargo de las partes. 3. Por vencimiento de su plazo. 
4. Por circunstancias de fuerza mayor o caso fortuito que impidan la continuidad del contrato. 5. En 
cualquier momento, cuando los entes de control o la Corporación, logren detectar y comprobar que 
los documentos aportados por el contratista, para demostrar su idoneidad y/o experiencia carecen de 
autenticidad o veracidad parar ejercer las actividades requeridas. 6. Por presentarse a ejecutar sus 
actividades contractuales en estado de embriaguez, bajo el influjo de sustancias enervantes, 
narcóticas, psicoactivas o por consumirlas, en el lugar donde presta sus servicios o en cualquiera de 
las instalaciones de la Corporación. 7. De forma unilateral por cualquiera de las partes, dando aviso a 
la otra con una antelación de 30 días calendario de la decisión de darlo por terminado 8. Las demás 
causales establecidas en la ley. CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA. -EXCLUSIÓN DE RELACIÓN 
LABORAL: El contratista  ejecutará el objeto contractual dentro del ámbito civil de los contratos de 
prestación de servicios, cuya naturaleza jurídica es de derecho privado, con plena autonomía, sin 
relación de subordinación, ni dependencia, por lo cual, no generará vinculación laboral entre 
Comfamiliar y el contratista  o el personal que tenga a su disposición, vincule o contrate para la 
realización del objeto del contrato, por consiguiente, no genera derechos, emolumentos o prestaciones 
pecuniarias distintas a las pactadas en la cláusula tercera del presente contrato. CLÁUSULA DÉCIMA 
CUARTA.-INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES: El contratista afirma bajo la gravedad del 
juramento que se entiende prestado con la suscripción del presente contrato, y desde la presentación 
de su oferta, que no se encuentra inmersa en ninguna de las inhabilidades e incompatibilidades y 
demás prohibiciones previstas para contratar en la Constitución Política, en el Decreto 2463 de 1981, 
en la Ley 21 de 1982, en la Ley 789 de 2002, en el Manual de Contratación de Comfamiliar y demás 
disposiciones vigentes, y que en el evento de sobrevenir alguna de ellas lo informará inmediatamente 
a Comfamiliar, por intermedio del supervisor asignado y responderá por los daños y perjuicios que se 
causen.CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA.-LIQUIDACIÓN: El presente contrato de prestación de 
servicios, no requiere de liquidación, toda vez que, el supervisor del contrato, realiza junto con el 
contratista, la revisión y análisis sobre el cumplimiento de las todas obligaciones pactadas; solamente 
bastará la presentación del informe final de actividades, previo visto bueno del Supervisor del Contrato 
o el Jefe de División de Compras y Contratación de la Corporación. CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA. -
MULTAS: En caso de mora o de incumplimiento parcial de las obligaciones contractuales a cargo DEL 
contratista, ésta autoriza expresamente a la Corporación, para imponer mediante escrito motivado, 
multas sucesivas diarias del uno por ciento (1%) del valor total del contrato, sin que éstas sobrepasen 
el diez por ciento (10%) del valor total del mismo y su cobro se efectuará descontando el valor de las 
mismas en los pagos parciales y/o final, según sea el caso. CLÁUSULA DÉCIMA SEPTIMA. -PENAL 
PECUNIARIA: En el evento de incumplimiento total y definitivo de las obligaciones a cargo del 
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contratista, este se hará acreedor a favor de Comfamiliar, de una sanción a título de pena por 
incumplimiento, equivalente al veinte por ciento (10%) del valor total del contrato. Suma ésta que se 
podrá cobrar Comfamiliar tomándolo directamente de los saldos pendientes a su favor. Si esto no fuere 
posible se cobrará a su garante, en virtud del amparo de cumplimiento contenido en la garantía única. 
CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA. -PROCEDIMIENTO PARA EL COBRO DE LAS MULTAS, 
CLÁUSULA PENAL PECUNIARIA E INCUMPLIMIENTO: Para efectivizar el cobro e imposición de la 
multa, la cláusula penal pecuniaria y la declaratoria de incumplimiento, se deberá realizar conforme el 
procedimiento establecido en el Capítulo VIII del Manual de Contratación de la Corporación. 
CLÁUSULA DÉCIMA NOVENA. -INDEMNIDAD: El contratista mantendrá indemne a Comfamiliar, de 
los reclamos, demandas, acciones legales o costos que se generen por daños o lesiones causadas a 
personas o bienes de terceros, ocasionados por el contratista, durante la ejecución del contrato. 
CLÁUSULA VIGÉSIMA. -AFILIACIÓN: El contratista deberá acreditar su vinculación al Sistema 
Integral de Seguridad Social en Salud, Pensión y Riesgos Laborales, presentando en forma periódica 
ante la Corporación, el cumplimiento de sus obligaciones de pago de los respectivos aportes de 
conformidad con lo establecido en la normatividad vigente sobre la materia y/o cualquier otra norma 
que las modifique, adicione, sustituya o complemente. CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA. -NORMAS 
DE SEGURIDAD: El contratista se obliga a conocer y cumplir las normas de seguridad, salud 
ocupacional y medio ambiente; así mismo conocer los programas de salud ocupacional y los riesgos 
a los que se encuentra expuesto con ocasión del ejercicio de sus actividades, en el lugar determinado 
para desarrollar su labor. CLÁUSULA VIGÉSIMA SEGUNDA. -MECANISMOS DE SOLUCIÓN DE 
CONTROVERSIAS CONTRACTUALES: Las partes acuerdan que para la solución de diferencias y 
discrepancias que surjan de la celebración, ejecución o terminación del presente contrato, acudirán 
primero al arreglo directo, si fracasa esta etapa, podrá recurrirse a la conciliación prejudicial, de 
acuerdo con lo estipulado en la Ley 640 de 2001. CLÁUSULA VIGÉSIMA TERCERA. -
CONFIDENCIALIDAD: Las partes convienen que el contratista mantendrá en forma confidencial toda 
aquella información que le sea dada a conocer en virtud del presente contrato de prestación de 
servicios, y en general, cualquier información que sea propiedad de Comfamiliar, incluyendo datos 
personales de terceros, en consecuencia de lo anterior, se obliga a mantenerla de manera 
confidencial, privada y a proteger dicha información para evitar su divulgación, ejerciendo sobre ésta 
el mismo grado de diligencia que utiliza para proteger información confidencial de su propiedad, so 
pena, de iniciar en su contra las acciones judiciales a las que haya lugar. CLÁUSULA VIGÉSIMA 
CUARTA. -RIESGO DE LAVADO DE ACTIVOS Y FINANCIACIÓN DEL TERRORISMO SARLAFT.- 
El contratista certifica con la suscripción del presente contrato de prestación de servicios, que sus 
recursos no provienen ni se destinan al ejercicio de ninguna actividad ilícita o de actividades conexas 
al lavado de activos provenientes de éstas o de actividades relacionadas con la financiación del 
terrorismo; igualmente se obliga a realizar todas las actividades encaminadas a asegurar que todos 
sus socios, administradores, clientes, proveedores, empleados, etc., y los recursos de estos, no se 
encuentren relacionados, provengan, de actividades ilícitas, particularmente de lavado de activos o 
financiación del terrorismo. En todo caso, si durante el plazo de vigencia del contrato, el contratista, 
algunos de sus socios o administradores llegaren a ser (I) vinculado por parte de las autoridades 
competentes a cualquier tipo de investigación por delitos de narcotráfico, terrorismo, secuestro, lavado 
de activos, financiación del terrorismo y administración de recursos relacionados con actividades 
terroristas y otros delitos relacionados con el lavado de activos y financiación del terrorismo. (II) 
Incluido en listas para el control de lavado de activos y financiación del terrorismo administradas por 
cualquier autoridad nacional o extranjera, tales como las listas de la Oficina de Control de Activos en 
el Exterior OFAC emitida por las oficinas del Tesoro de los Estados Unidos de Norte América, la lista 
de la organización de las Naciones Unidas y otras listas públicas relacionadas con el tema del lavado 
de activos y financiación del terrorismo, (III) Condenado por parte de las autoridades competentes en 
cualquier tipo de proceso judicial relacionado con la comisión de los anteriores delitos o IV) llegare a 
ser señalado públicamente por cualquier medio de amplia difusión nacional (Prensa, Radio, televisión, 
etc.) como investigados por delitos de narcotráfico, terrorismo, secuestro, lavado de activos, 
financiación del terrorismo y administración de recursos relacionados con actividades terroristas u 
otros delitos relacionados con el lavado de activos y financiación del terrorismo y/o cualquier delito 
colateral o subyacente a estos, Comfamiliar tendrá el derecho de terminar unilateralmente el Contrato 
de Prestación de Servicios sin que por este hecho esté obligado a indemnizar ningún tipo de perjuicio 
al conveniente, de la misma forma, el contratista  se obliga expresamente a entregar a Comfamiliar, la 
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información veraz y verificable que éste le exija para el cumplimiento de la normatividad relacionada 
con prevención de lavado de activos y financiación del terrorismo y a actualizar sus datos por lo menos 
anualmente suministrando la totalidad de los soportes que Comfamiliar requiera. En el evento en que 
no se cumpla con la obligación consagrada en la presente cláusula, Comfamiliar tendrá la facultad de 
dar por terminada la relación jurídica surgida. CLÁUSULA VIGÉSIMA QUINTA - VIOLACIÓN DE 
DATOS PERSONALES Y DAÑO INFORMÁTICO: EL CONTRATISTA en su relación con 
COMFAMILIAR HUILA, se obliga a desarrollar las actividades del presente contrato, de forma 
responsable y con suma diligencia frente al manejo de los datos cuyo Responsable del Tratamiento 
sea COMFAMILIAR HUILA, de forma que no incurra en las conductas punibles descritas por la Ley 
1273 de 2009, por la cual se introduce el bien jurídico tutelado denominado "de la protección de la 
información y de los datos". EL CONTRATISTA de COMFAMILIAR HUILA, que, sin estar facultado 
para ello, destruya, dañe, borre, deteriore, altere o suprima datos contenidos en soporte físico o 
electrónico, o un sistema de tratamiento de información o sus partes o componentes lógicos, podrá 
ser denunciado penalmente por el delito de daño informático. EL CONTRATISTA que sin estar 
facultado para ello, con provecho propio o de un tercero, obtenga, compile, sustraiga, ofrezca, venda, 
intercambie, envíe, compre, intercepte, divulgue, modifique o emplee códigos personales, datos 
personales contenidos en ficheros, archivos, bases de datos o medios semejantes, podrá ser 
denunciado por el delito de violación de datos personales. Ante cualquier conducta de las enunciadas 
anteriormente por parte de EL CONTRATISTA, COMFAMILIAR HUILA podrá iniciar las acciones que 
consagra la Ley para obtener la reparación propia del perjuicio ocasionado, así como para poner en 
conocimiento de las autoridades las conductas llevadas a cabo. CLÁUSULA VIGÉSIMA SEXTA. 
CLÁUSULA DE AUDITORIA EN DATOS PERSONALES: Con el fin de garantizar la aplicación de la 
Ley 1581 de 2012, en su relación como contratista/proveedor/ aliado de COMFAMILIAR HUILA, usted 
acepta de manera expresa que en el momento en que se requiera, COMFAMILIAR HUILA podrá 
realizar una auditoría para comprobar sus procesos en el manejo de datos personales de los usuarios, 
clientes, empleados, proveedores y demás titulares respecto de cuyos datos COMFAMILIAR HUILA 
sea Responsable. La auditoría tiene como fin verificar el cumplimiento de la Ley 1581 de 2012, como 
analizar y controlar el manejo de los datos personales de cuyo tratamiento COMFAMILIAR HUILA es 
Responsable. Las visitas de auditoría serán notificadas previamente y por escrito en donde se señalará 
el procedimiento y las personas a cargo del proceso de control.  CLÁUSULA VIGÉSIMA SEPTIMA- 
DESTRUCCIÓN DE LA INFORMACIÓN: Las partes acuerdan que la información personal entregada 
por COMFAMILIAR HUILA en ejecución del presente contrato, será destruida y/o borrada por el 
CONTRATISTA una vez se concluya la respectiva actividad por parte del CONTRATISTA o se 
determine que la conservación de la información no sea necesaria para el cumplimiento del contrato 
siempre y cuando no exista un deber legal de conservarla. EL CONTRATISTA una vez destruida la 
información, entregará a COMFAMILIAR HUILA, una certificación de destrucción de la misma, donde 
se indique el procedimiento utilizado para tal destrucción. En el evento en que la información no sea 
destruida, o se certifique que se destruyó sin haberlo hecho, así como cualquier acto DEL 
CONTRATISTA que genere fuga de información o su indebido tratamiento, COMFAMILIAR HUILA 
podrá iniciar todas las acciones legales correspondientes enfocadas a que cese tal acto, así como a 
la exigencia del respectivo cumplimiento y responsabilidad que se derive del incumplimiento. 
CLÁUSULA VIGÉSIMA OCTAVA - ACOGIMIENTO A LA LEY 1581 DE 2012: En estricto 
cumplimiento de la normatividad en protección de datos personales, COMFAMILIAR HUILA, 
manifiesta que cuenta con políticas de tratamiento de información, así mismo que toda la información 
es recopilada y mantenida de acuerdo a los requerimientos de dicha normatividad, así mismo, EL 
CONTRATISTA manifiesta haber sido informado, y en consecuencia conoce y acepta cumplir las 
políticas de protección de datos de COMFAMILIAR HUILA y que, en consecuencia tratará la 
información entregada, de acuerdo a dichas políticas y a las garantías y libertades reconocidas por la 
Constitución y la Ley, en materia de Habeas Data. CLÁUSULA VIGESIMA NOVENA - SEGURIDAD 
DE LA INFORMACIÓN: Se resalta que la información entregada AL CONTRATISTA es de 
COMFAMILIAR HUILA, por lo tanto, EL CONTRATISTA debe garantizar la confidencialidad, seguridad 
e integridad, entendiendo las consecuencias que esto implica, amparado en la Ley 1273 de 2009. EL 
CONTRATISTA debe realizar todos los actos necesarios para proteger la información personal y 
corporativa entregada por COMFAMILIAR HUILA. EL CONTRATISTA, debe garantizar la seguridad 
de la información de COMFAMILIAR HUILA, la cual debe tener las medidas mínimas para garantizar 
la integridad, confidencialidad y disponibilidad de la información. En caso de envío, entrega de 
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información sensible o confidencial, se deberán usar medidas de seguridad como es el casi de firmas 
digitales, electrónicas, o correo cifrado de forma segura. CLÁUSULA TRIGESIMA. –– 
CONFIDENCIALIDAD: Para el desarrollo del presente convenio es necesario que las partes 
compartan entre sí información con contenido de carácter confidencial; en consecuencia, el convenido, 
y Comfamiliar convienen compartir dicha información obligándose a lo siguiente: a) Protección de la 
información que contenga material confidencial para alguna de las partes, y que sea proporcionada 
por alguna de las partes, a la otra, para los fines establecidos en la cláusula primera. b) Para los fines 
de este convenio el término "información confidencial" incluye toda la información, oral, escrita, 
material o inmaterial, proporcionada por una de las partes ("Emisora”) a la otra (“Receptora”), en virtud 
de las operaciones existentes o futuras, siempre y cuando se reúnan las siguientes condiciones: 1) 
Que se trate de información escrita o materialmente identificable. 2) Que sí la información es 
proporcionada verbalmente, al momento de su revelación la parte Emisora determine que aquella es 
de carácter confidencial. c) La información consiste entre otras en: diseños, planes, dibujos, software, 
datos, prototipos, Información contable u otra información comercial y/o técnica relacionada con 
posibles relaciones de negocios mutuamente beneficiosos. d) la Información revelada durante un 
período que inicia en la fecha de la firma de este documento, y en consecuencia alguna de estas tenga 
que proporcionarle a la otra información confidencial. Adicionalmente, esta cláusula regirá por todo el 
tiempo en que exista un vínculo contractual entre las partes, más dos (2) años más. e) La parte 
receptora utilizará la Información solamente para el Objeto del convenio; mantendrá la Información 
confidencial usando el mismo grado de cuidado que ejerce normalmente para proteger su información 
propietaria, tomando en cuenta su naturaleza; reproducirá la Información solamente en la medida que 
sea esencial para cumplir con el Objeto Contractual y evitará la revelación de Información a terceras 
partes. i) petición de la parte que revela. La parte receptora devolverá a la parte que revela toda la 
Información o certificará a la parte que revela que se han destruido todos los medios que contengan 
dicha Información. ii) Las restricciones anteriores sobre el uso o la revelación de la información de 
cada una de las partes no deberá aplicarse a la Información que la parte receptora pueda demostrar 
que: i) Fue desarrollada independientemente por o para la parte receptora sin cualquier referencia a 
la Información o fue recibida sin restricciones, o ii) Se ha puesto a disposición general del público sin 
violación de las obligaciones de confidencialidad de la parte receptora, o iii) Estaba en posesión de la 
parte receptora sin restricción o fue conocida por la parte receptora sin restricción al momento de la 
revelación, o iv) Es materia de comparecencia u otra demanda legal o administrativa de revelación, 
siempre que la parte receptora haya proporcionado a la parte reveladora notificación inmediata al 
recibir tal demanda para la revelación, de tal manera que ésta haya tenido tiempo para iniciar cualquier 
acción o interponer cualquier recurso, y la parte receptora coopere razonablemente con los esfuerzos 
de la parte reveladora para garantizar una orden protectora adecuada. v) Información que deba ser 
revelada por mandato legal o de cualquier regulación emanada legítimamente del Estado. Con relación 
a las partes, toda la información seguirá siendo propiedad de la parte que la revela. Mediante la 
revelación de Información o mediante la celebración de este convenio, la parte que revela la 
Información no otorga ninguna licencia, explícita o implícitamente, bajo ninguna marca comercial, 
patente, derecho de autor, derecho de protección de trabajo oculto, secreto comercial, transferencia 
de tecnología, know-how o cualquier otro derecho de propiedad intelectual o industrial. CLÁUSULA 
TRIGÉSIMA PRIMERA. -GASTOS LEGALES, TRIBUTARIOS Y DE GARANTIA: Todos los gastos 
legales, tributarios y de garantía que se originen con la firma del presente contrato estarán a cargo del 
contratista. CLÁUSULA TRIGÉSIMA SEGUNDA. -PERFECCIONAMIENTO Y EJECUCIÓN: El 
presente contrato de prestación de servicios queda perfeccionado con la firma de las partes. Para su 
ejecución se requiere de: 1. La suscripción del Acta de Inicio. CLÁUSULA TRIGÉSIMA TERCERA. -
DOCUMENTOS DEL CONTRATO: Forman parte integral del presente contrato de prestación de 
servicios, los siguientes documentos: 1. La Solicitud de Elaboración de Contrato No. 25000163 -OL-
00001 elaborada por el proceso de Mercadeo Corporativo de Comfamiliar. 2. La propuesta económica 
presentada por el contratista. 3. El acta de inicio, los informes presentados por el Contratista, el 
Supervisor y los diferentes informes que se produzcan durante la ejecución del contrato y el acta final 
del contrato 4. Los demás documentos que se produzcan durante la ejecución del mismo. CLÁUSULA 
TRIGÉSIMA CUARTA. -DOMICILIO CONTRACTUAL: Para el presente contrato, las partes 
convienen en establecer como domicilio contractual la Ciudad de Neiva y por tal razón, la 
correspondencia, notificaciones y demás comunicaciones relacionadas con el presente contrato, serán 
para el efecto las siguientes: Para el contratista, en la Calle 21 No. 5 BIS -21 Oficina 402 ED Las 
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Ceibas - Sevilla, teléfono 3174005250, email: contabilidadpcs@inmigracionaldia.com y para 
Comfamiliar en la calle 11 No. 5-63 de la Ciudad de Neiva. Para constancia el presente documento 
tiene validez a partir de su suscripción. 
 
POR COMFAMILIAR                           EL CONTRATISTA  
 
 
 
 
 
LAURA CAMILA CUENCA SCARPETTA                      CLAUDIA ELENA OLAVE BLACKBURN 
Jefe de División Compras y Contratación            R.L. COMUNICACIONES OLAVE SAS 
 
Proyectó: Juliana Nuñez. Oficina Contratación. 
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EL SUSCRITO DIRECTOR ADMINISTRATIVO DE LA CLINICA MEDILASER S.A.S 

 

 

 

NIT: 813.001.952-0  

 

 

CERTIFICA: 
 

 

Que la empresa COMUNICACIONES OLAVE SAS, identificada con NIT No. 901843223, suscribió el contrato según 
la información a continuación relacionada: 

 

CLASE DE CONTRATO: PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

CONTRATANTE:              CLINICA MEDILASER S.A.S. 

CONTRATISTA:  COMUNICACIONES OLAVE SAS   

OBJETO:                            Servicio de publicidad periódico físico + plataforma digital y portal digital para la 

campaña sanitas por 3 meses con el diario la nación  

FECHA INICIO:                           01 de agosto 2024 

FECHA FINAL:   31 de octubre 2024 

VALOR DEL CONTRATO:  Catorce millones cuatrocientos mil pesos m/cte. ($14.400.00) 

VALOR TOTAL EN SMMLV:    10.1 SMMLV  

CALIDAD DEL SERVICIO: BUENO. 

 

 

La presente se expide a solicitud del interesado a los 11 días del mes de Agosto  de 2025 

 

 

 

 

 

 

 

LERRENNT FAJARDO MELENDEZ  

Cargo: Director administrativo 

Clínica Medilaser S.A.S.  

Sucursal Neiva centro  

https://www.medilaser.com.co/


















 

  

Contrato No. 20241300003178 de 27 diciembre 2024

 
  

CONTRATO MARCO 
SERVICIOS DE PUBLICIDAD 

(ORDEN No 1643)  
 
CONTRATANTE: EMPRESA DE ENERGIA DEL BAJO PUTUMAYO S.A. E.S.P. 
CONTRATISTA: COMUNICACIONES OLAVE S.A.S. 
OBJETO: SERVICIOS DE PUBLICIDAD  
VALOR:                   TRECE MILLONES CIENTO UN MIL SEISCIENTOS PESOS M/CTE ($ 13.101.600)  
DURACION:  DOCE (12) MESES, DEL 01-01-2025 AL 31-12-2025.    
  
Entre los suscritos a saber: KATTY MARCELA SEVILLANO FIGUEROA, mayor de edad, domiciliada y residente en 
Puerto Asís, identificada con cédula de ciudadanía No. 52.704.457 expedida en Bogotá D.C., actuando como Gerente 
General y representante legal de la EMPRESA DE ENERGÍA DEL BAJO PUTUMAYO S.A. E.S.P, sigla E.E.B.P S.A 
E.S.P identificada con NIT 846.000.553.0, empresa de servicios públicos domiciliarios, y que en adelante se denominará 
el CONTRATANTE, por una parte y la empresa COMUNICACIONES OLAVE S.A.S identificada con NIT 901.843.223-
1, representad por CLAUDIA ELENA OLAVE BLACKBURN identificada con cedula de ciudadanía No 51.633.795, quien 
en adelante se denominará EL CONTRATISTA, hemos convenido celebrar el presente contrato de servicios de 
publicidad que se regirá por las siguientes cláusulas, previas las siguientes consideraciones: 1. Que la contratante 
requiere del servicio de publicidad para sus tarifas y de otras publicaciones en un diario de circulación nacional. 2. Que 
el oferente es el titular de la Marca (Nominativa): LA NACIÓN Clase (s): 16 Número de certificado: 187673 Vigencia: 21 
de marzo de 2026, Radicado: 94027610 según certificado de “inscripción de transferencia de un signo distintivo” realizada 
el 21-08-2024 y certificada por la Superintendencia de Industria y Comercio, presento propuesta económica radicado 
No. 20242120042522, la cual se acepta y en consecuencia se procede a la celebración del presente contrato en la 
modalidad de pedido directo que es permitida por el artículo 12.1 del Reglamento de Contratación.  

 
CLAUSULAS: 

 
PRIMERA. OBJETO: Servicios de publicidad para la publicación de tarifas y otras publicaciones para la vigencia 2025, 
según la oferta presentada por el contratista, la cual hace parte integral de este contrato, hasta agotar disponibilidad 
presupuestal o vencimiento del plazo de ejecución pactado. 
 

 
 
SEGUNDA. OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA: 1) Cumplir con el objeto del contrato, realizando la publicidad 
convenida y entregando los ejemplares del diario en la sede de la contratante. 2) Informar oportunamente a la contratante 
de la terminación del presupuesto asignado. 3) Presentar mensualmente las facturas electrónicas. 4) La información 
enviada para ser publicada, debe incluirse en la sección del diario al día siguiente de su recepción. 5) El contratante 



 

  

podrá realizar ajustes a la publicación enviada hasta las 4:00 pm del día en que se realice él envió. 6) El contratista 
enviara al correo subcomercial@eebpsa.com.co y jefeadmon@eebpsa.com.co un ejemplar del diario en formato digital 
donde este incluida la publicación. 7) Las demás que se deriven de la ejecución de este contrato. 
 
TERCERA. OBLIGACIONES DEL CONTRATANTE: Son obligaciones del contratante las siguientes: 1) Enviar de forma 
oportuna la información a publicar a través de los canales de contacto pactados y con las características técnicas exigidas 
por el contratista. 2) Recibir y pagar el servicio en la forma convenida. 3) Designar un supervisor para la vigilancia de la 
ejecución del contrato. 4) Las demás que se deriven de la ejecución de este contrato.  
 
CUARTA. VALOR DEL CONTRATO Y FORMA DE PAGO: El valor total del presente contrato es hasta por TRECE 
MILLONES CIENTO UN MIL SEISCIENTOS PESOS M/CTE ($ 13.101.600), impuestos incluidos. Se realizarán pagos 
mensuales según las publicaciones realizadas, a la cuenta certificada por la entidad bancaria del contratista, hasta la 
terminación del presupuesto asignado o cumplimiento del plazo establecido. El pago se realizará dentro de los 30 días 
siguientes a la radicación de la factura de venta. La factura debe enviarse el día 20 de cada mes al correo 
felectronica@eebpsa.com.co .  
 
QUINTA. PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO: El presente contrato de compraventa tiene una duración de doce 
(12) meses, que inicia vigencia del 01-01-2025 al 31-12-2025.  
 
SEXTA. SITIO DE ENTREGA: La publicidad deberá aparecer en el Periódico físico y visualización en portal web: 
www.lanacion.com.co y a suscriptores a través de Calameo, y enviara al correo subcomercial@eebpsa.com.co y 
jefeadmon@eebpsa.com.co un ejemplar del diario en formato digital donde este incluida la publicación.  
 
SEPTIMA. GARANTIAS: No se exige teniendo en cuenta el bajo nivel de riesgo de incumplimiento y su forma de pago, 
la cual permite garantizar el pago de los bienes y/o servicios contratados. 
 
OCTAVA. CLÁUSULA PENAL PECUNIARIA: De conformidad con el artículo 1592 del Código Civil Colombiano, las 
partes convienen que en caso de incumplimientos del contratista de las obligaciones del contrato, o de la terminación del 
mismo por hechos imputables a él, éste pagará al contratante en calidad de cláusula penal pecuniaria una suma que se 
tasa de manera anticipada y expresa en el veinte por ciento (20%) del valor total del contrato, la cual será considerada 
como pago definitivo de los perjuicios causados al contratante. El valor de esta pena pecuniaria se tomará directamente 
de cualquier suma que se adeude al contratista, si la hay, si lo anterior no es posible, se cobrará por la vía judicial. Si 
posteriormente el contratista acredita la existencia de situaciones que lo exoneren de responsabilidad, y éstas son 
aceptadas por el contratante, habrá lugar a la entrega al contratista de los dineros deducidos. A los dineros que deban 
ser entregados al contratista se le reconocerá una tasa de interés del IPC, vigente al momento de la devolución, para los 
pagos en moneda nacional.  
 
NOVENA. CESIÓN: El contrato no podrá ser cedido unilateralmente por el contratista sin la autorización previa del 
contratante.  
 
DÉCIMA. DOMICILIO Y NOTIFICACIONES: Para todos los efectos a que diere lugar el presente contrato las partes 
convienen como domicilio contractual es la ciudad de Puerto Asís (Putumayo). Las notificaciones que cualquiera de las 
partes deseare hacer a la otra, deben formularse por escrito y cuando lo crean conveniente enviarse por correo a las 
siguientes direcciones: El contratista, las recibe en la calle 21 # 5 BIS 21 OF 402 ED Las Ceibas – Sevilla en Neiva, 
Huila. Correo electrónico: contabilidadpcs@inmigracionaldia.com Teléfono comercial 3174005250. El contratante las 
recibe en la carrera 26 # 10-68 esquina en Puerto Asís (Putumayo), correo eebp@eebpsa.com.co  , teléfono 4227559. 
 
DÉCIMA TERCERA. FORMA DE TERMINACION: El presente contrato puede darse por terminado por las siguientes 
razones: 1) Por mutuo acuerdo de las partes. 2) Por la ejecución de los recursos del contrato. 3) Por expiración del 
término pactado. 4) Por cumplimiento del objeto contractual. 5) Por orden judicial emitida por autoridad competente. 6) 
En forma unilateral por el incumplimiento de las obligaciones derivadas del contrato, por cualquiera de las partes.  
 
DECIMA SEGUNDA. SUPERVISION: Conforme lo establecido en el reglamento de la contratación y en el instructivo de 
interventores y supervisores de la contratante, se designa como supervisor al SUBGERENTE COMERCIAL, las 
funciones serán las mismas establecidas en los citados documentos, en lo que corresponda.  
 



 

  

DÉCIMA TERCERA RÉGIMEN CONTRACTUAL La presente contratación contiene una obligación clara, expresa y 
exigible que, para todos los efectos jurídicos conducentes y procedentes, se rige por el reglamento interno de 
contratación de la empresa contratante y en las materias no reguladas por el régimen jurídico determinado en el Código 
Civil, Código de Comercio y demás disposiciones legales pertinentes que le sean aplicables.  
 
DÉCIMA CUARTA. DOCUMENTOS. Hacen parte del presente contrato los documentos enunciados en los 
considerandos de este contrato y los demás que durante el desarrollo de este se susciten.  
 
DECIMA QUINTA. PERFECCIONAMIENTO: El contrato quedará perfeccionado con la firma de las partes.  
 
Para constancia se firma en la ciudad de Puerto Asís (Putumayo) a los 27-12-2024. 
 
Por el contratante:                        Por el contratista: 
 
 
 
 
 
KATTY MARCELA SEVILLANO FIGUEROA         CLAUDIA ELENA OLAVE BLACKBURN 
Gerente E.E.B.P S. A E.S.P. R.L COMUNICACIONES OLAVE S.A.S 
 
Proyecto: John Jairo Ortiz Ordoñez.  
Asesor Jurídico de Asuntos Legales y Contratación 
Supervisor: Subgerente Comercial  
     

 

Jhon Jairo 
Ortiz 
Ordoñez

Firmado digitalmente por 
Jhon Jairo Ortiz Ordoñez 
Fecha: 2024.12.27 
17:32:01 -05'00'

VÍCTOR ALFONSO 
QUINTERO ZAPATA

Firmado digitalmente por 
VÍCTOR ALFONSO 
QUINTERO ZAPATA 
Fecha: 2024.12.27 17:47:29 
-05'00'

KATTY 
MARCELA 
SEVILLANO 
FIGUEROA

Firmado digitalmente 
por KATTY MARCELA 
SEVILLANO FIGUEROA 
Fecha: 2025.01.07 
17:54:17 -05'00'







































DOMINGO 28 DE SEPTIEMBRE DE 2025

Fuente: Panel de Opinión 2025 de Cifras & Conceptos.
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DECLARACIÓN DE  NO CONFLICTO DE INTERESES 

 

 

Manifiesto conocer las implicaciones legales de incurrir en alguna de las causales de conflicto de 

interés, inhabilidad o incompatibilidad y me comprometo a informar cualquier conflicto que a nivel 

personal llegue a comprometer la estabilidad económica, moral y particular a esta entidad. 

Por lo tanto, yo  CLAUDIA ELENA OLAVE BLACKBURN_ identificado(a) con cédula de ciudadanía N.° 

51.633.795 de Bogotá.  

 

Declaro a la firma de este documento que: 

 

 No  me encuentro en una situación de conflicto de intereses real. 

 

 

Firma _______________________        Cédula de Ciudadanía No. 51.633.795 

                                                                      Expedida en: Bogotá              

Fecha: NEIVA – HUILA / 10 de DICIEMRBE  de 2025 

 

 



  
 

 
 

 

 

CERTIFICADO DE INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES PARA EL PROCESO DE CONTRATACIÓN 

 

 

La  suscrita CLAUDIA ELENA OLAVE BLACKBURN declara que:   

 

 

Conozco las causales de inhabilidad e incompatibilidad para contratar con las Entidades Estatales de 

conformidad con las leyes: 80 de 1993, 1150 de 2007, 1474 de 2011 y demás normas sobre la 

materia. 

Así como las sanciones establecidas por trasgresión a las mismas en los artículos 26 numeral 7° y 52 

y los efectos legales consagrados en el numeral 1° del artículo 44 del Estatuto Contractual.  

Declaro bajo la gravedad del juramento que se entiende prestado con la firma del presente 

documento, que no me encuentro incurso en ninguna de ellas, ni tampoco la sociedad que 

represento. 

Dado en el municipio de  NEIVA – HUILA  a los Diez (10) días, del mes Diciembre de 2025. 

 

 

____________________________________________ 

Firma  
Nombre: CLAUDIA ELENA OLAVE BLACKBURN 
Cargo: Representante Legal 
Documento de Identidad: C.C. 51.633.795 de Bogotá 
COMUNICACIONES OLAVE S.A.S. 
NIT: 901.843.223-1 
Teléfono contacto: 315 3980 199 
Dirección: Cra. 5 No 13 – 56 Piso 4 Edificio León Aguilera – Neiva - Huila 
Email: contabilidad@lanacion.com.co 
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